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Din g-inrda), 8. la Boina Doña Váü- 
íorUKuáei¿^ A. 8, «1 Principe 
Asturias a Infantes y dsmás perdonas 
da i» Aagasta Real Familia, continúan 
»ín navsdáíd as sis Iinpo.f>¡aat® salud.

(Gaceíiis 17 y 18 de Junio')

Nú íh . 1308

Gobierno' Civil
f i r e ii i a r

Sres. Alcaldes Presidentes de la Junta lo
cal de i.* enseñanza.
El Exemo. 8r. Miaisiro de Inslrucolóa 

Pública con Lcha 11 de; corriente pu- 
blicía te siguiente Real ord^n:

«limo. 8r.: El este época de 98;io, la 
permanencia do los niños un las E^cue- 
i»8 públicas se baca molesta y antihigié
nica en al centro del día y olio se ^c^n- 
túa .aás con >al establecimiento da te ho
ra oficia], .

Eb o  aconseja, como medida de hig.e- 
no y B&niásd, adelantar la hora de la 
mañana para entrada en tes Encuetes 
y retri sar las de te tarde a tes últimas 
horas del di», no sote para evitar te 
tortera física de te estancia en te Es
cuela en te hora de mayor calor sino pa
ra que entre tes soaloneu de mañana y 
tarde haya horas bastantes para el des
canso y el recreo.

Por todo ello,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuso 

que en equ^Has provincias cuyo clima 
1° exije, los Gobernadores civiles, de 
acuerdo con te Inspección y Juntas lo
cales de enseñanza, y teniendo en cuau- 
t* las condictenes de temperatura en c&- 
da localidad, fijarán las horas de clase, 
^n alterar el total de las establecidas, a 
hu de evitar que funcionen tes Escuelas 
Ihblicas en tes horas de mayor calor, 
^bisado hacer efacilva esta disposición 
Oi)n U mayor urgencia y reproducirte 
eh lo sucesivo en as épocas y loca'.Ma

donde te temperatura lo exija.
De Real orden lo digo a V. L para 
conocimiento y efectos, Dios guarde 

a V, I, muchos ftfioe. Madrid 11 de Ju
nio de 1927»— O&ltejo».

Eu su consecuencia de acuerdo con te 
inspección da 1.* enseñanza de este pro* 
vinote y hendiendo a las singuteres 
condiciones climatológicas de casa ra- 
glÓD, qua obligarían a dar te ciase do la 
Urde en muy mates condiciones, o en 
horxn ya muy avanzadas, creo que de 
^o sxtetfr motivos que justifiquen lo con- 
trariu y da acuerdo con 1a Junta local 
c* 1.a enseñanza comunique a los 8eño- 
ps Maestros d® .a localidad qua desde 
ia fecha hasta el 30 del próximo Sep-

fiambra, aBt&blezcs la sesión única 
por ia mañana de 8 1.

Palma 21 de Jumo de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas

SECCION DB LA GACRTA
MINISTERIO DE HACIENDA

Rh a l  Or d k h

Núm. 320
limo. Sr.: La Real orden número 264 

de este Dopartsmanti?, fecha 11 de Mayo 
último, sañfiló, con arreglo tal artículo 
5® leí Decreto-ley de 29 de Abril ante
rior, tes Aduanas habilitadas para la 
importeefón de encendedores; pero co
mo el íráflco de viajeros ex'ge que tem- 
bíén Jo es^én aquellas por tes cuates éste 
rovíata notoria imoortanois,

8. M. el R»y (q. D. g.), d« conformi
dad con lo propuesto por V. L, se ha 
servido disponer se consideren tamb'én 
habilitadas para te importación de en
cendedores, con las formalidades qua el 
expresado Real decreto determine, tes 
Aduanas de Algcclras, La Línea de la 
Concepción, Almería y Cartagenc.

Loque comanteo a V. I. para su co» 
nocímtento y efectos consiguientes Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 16 Junio de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Núm. 149

limo. Sr.: Siendo de día en día más nu
merosas tea instancias y escritos que de 
tes diversas reglones de España a telas 
adyacentes y aun de localidades de una 
misma región elevan a ^ate Ministerio 
las Sociedades de caza. Ayuntamientos 
y baste simples particulares, frecuenta’ 
mente en sentido contradictorio y en 
súplica de que se modifique parcial o 
totalmente los preceptos de te ley de 
Caza y Reglamentos vigentes:

Considerando que te ley de C-iza de 
16 de Mayo de 1902 y au Reglamento do 
3 de Julio de 1903 fueron ya modifica
dos por Real decreto de 13 de Jante de 
1924, habiendo precedido a esta refor 
ma ana amplia Información:

Considerando que, posteriormente, ha 
experimentado te Ley nuevas reformas 
en’ su artículo 15, por Raal decreto da 
22 de Enaro de 1926, y en el relativo a 
la veda en la rsg'ón galtega, por Ro»l 
decreto de 26 de Jallo de 1926, casos 
ambos en que la n& uralfz^ y urgencia 
de las circanstanciss justificaban te inl- 
oiativa ministerial:

Considerando qua no Opi ero cedí inten
to adecuado te modificación parcial y 
constante de una ley, sin otro método de 
estudio que el exámon de tes mociones 
aisladas según tienen anteada tes íns- 
tañólas ea al Ministerio, siendo conve
niente, si se considera necesaria, una 
rsvísión de conjunto con todas tea ga
rantías da amplia información y órga
nos autorizados y competentes:

Considerando que, atenido al Naga* 
ciado correspondiente del M nhtarío a 
1» letra escrita de) Reglamento por que 
30 rige, de Iniciar un expedienta pa
ra cada moción, sin otro resultado prác
tico, en te mayoría de los e vos, que el 
da Informar en el sentido de que sa 
mantengan l» Ley y Reglamanto vigen
tes mientras ellos constituyan te norma 
jurídica legal, o proponer la apartara 
de continuas informaciones, aprecián
dose en 1» práctica que el resultado de 
ellas suele ser, como sa ha Indicado, 
contradictorio y, por lo tanto, contra
producente,

8. M, el R >y (q. o. g). se ha aarvno 
disponer:

L° Que las instancias o escritos en 
que se propongan modificaciones o adi
ciones da la ley vigente de Caza o da su 
Reglamenta qua hagan indispensable la 
derogación per Real decreto de alguno 
de sus preceptos se archiven por decreto 
marginal de V L, precedido de una bre
ve noU en que 30 hará constar asta c r- 
constancis, numerándose los documao- 
tos por si Negociado da Mejoras agra
rias y Acción social, s n abrir expedien
te y reservándolos, como base de lofor- 
maclón, p ira el momento oportuno en 
que, nombrado un organismo espacial o 
acordada la revisión total o parcial da 
te Ley, sea conveniente tejarlos en 
cuanta. _

2 .® En las instancias a que se refiere 
el apartado anterior no habrá más Ira- 
mitaoión que te de acusar recibo comu* 
oleando al interesado o primer firman e 
haber sido registrado y decrutaio el es
crito a tenor y a los efectos .le la Real 
orden de esta focha.

3 .® Sólo se abriíá expediente, por 
excepción; en loa casos en qua el Mmis- 
terio da Fomenta, por sí o a propuesta 
de la Dirección general de Agricultura 
y Monto?, expresamente lo ordenase.

Esta disposición se publicará en i» 
Gaceta de Madrid, 7 los señores Gober
nadores civiles dispondrán so inserte en 
el Bo l b mn  Of ic ia l  da tes respectivas
provincias, , „ r

Lo qua de Real orden comunico a V. 1. 
para su coiiocimtento y afectos oponu- 
nos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 12 da Junio de 19s7.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura 

y Montes. o , , . ,zl„~x(Gaceta 18 Junio de 192/')

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1238

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de Ba
learas en te sesión que celebró el día 
11 de mayo de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales»
Contribuir con la cantidad do 5.000 

pesetas a te suscripción iniciada por la 
Diputación provincial de Madrid pita la 
creación de la Ciudad Unlvereítarl», a 
invitar a los Ayuntamientos y fuerzas 
vivas de esta provincia contribuyan tam
bién con te medida de sas posibilidades 
económica».

Abonar al Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad la cantidad de 2.089'15 pa- 
setas qua por al concapto da contribu
ciones especiales, correspondientes al 
afirmado da te calle da Palacio ha co- 
rra^nondido a esta Diputación, debiendo 
emporo dicha suma ser compensada coa 
Igual csnifdad a cuenta de mayor par
tida qaa por diferentes conceptos dicho 
Ayuntamiento adeuda a esta Diputa
ción.

Anunciar nuevas oposiciones para 
proveer la plaza de Médico de entrada 
(Auxiliar) de la Clínica de Vías Urina
rias, y C ínica quirúrgica del Hospital 
provincial de esta ciudad.

Ausentado da esta provincia por or- 
don da Ja Superioridad el Director del 
Instituto de Higiene da la misma Don 
Ju m Durlch encargar accidentalmen
te de dicha dirección al Jefe da te Sec
ción de Epidemiología D, José V.ñss.

Hacer constar en acia y testimoniar 
al Secretarlo de Ja Corporación un ex
presivo voto da gracias por el importan
te donativo de libros hecho por dicho 
funcionarlo a ia Biblioteca del Archivo 
provincial.

Aprobar el proyecto formado por el 
Ingeniero D rector de Vías y Obras pro- 
vincíaies del camino vecinal número 455 
denominado «De Ltachmayor a Mon- 
tuiri por Cura».

Trasladar a la Alcaldía da SóHer un 
oficto del Ingeniero Director da Vías y 
Obras provinciales sobre recepción de 
un puoate sobre el camino vecinal nú
mero 414.

Remitir ai Ayuntamiento de Montuírí 
los pianos de una nueva calle formados 
por el Arquitecto de provincia a petición 
de aquella Corporación,

Autorizar a Doña Marta A. Bouafé 
para que pueda recoger y retirar de la 
Caja provincial una fianza constituida 
por su difunto marido D. Jerónimo Pon.

Admitir a seis presuntos alienados en 
el Manicomio provincial,

Admitir a una niña en la Inclusa,

M.C.D. 2022



2 .
Impomr el comdivo de Multa equi

valente r  quince días de su haber & un 
Practicante déla Bsnefioenc’a provincia!.

L*) que se publica en el BoLErns Of i
c ia l  en cumpUm’gnto de lo díspues c en 
el párrafo 2.® del articulo 100 del Esta
tuto provlnolaL

Palma 18 de mayo de 1927.—E Pre
sidente, José Moran,—E- Sacreiarlo, M<- 
gual Pont,

Extracto da los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincia! de Bi- 
leares en la sssión que celebró el día 
18 de mayo de 1927,
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Dasignar a ¡os saflorea Presidente y 

Vicepresidente de la Diputación para 
que representen a ésta en la Asamblea 
de Dipu^ciones de régimen común que 
ha de celebrarse en Barcalona del 10 al 
20 del próximo mes de junio.

Contribuir con la cantidad de 100 pe- 
seUs al Homenaje que Eipaña y Ame
rica tributan al mutilado o inválido de 
la campaña de Africa,

Adherirse al Primer Congreso de Sa
nidad municipal próximo a celebrarse 
en Madrid.

Ingresar en la Depositarla, para su 
custodia en la Cija provincial, los titu
les definitivos representativos de las ac
ciones que esta Corporación posee del 
Banco de Cfélíto Local da Eipafia.

Htcer constar y testimoniar a D. An
tonio Paes lafantís Comandante de Ve
terinaria militar y a D. Pablo Tapias 
Inspector provincia! de Higiene Pecua
ria un expresivo voto de gradas por el 
concurso a esta Corporación prestado a! 
emitir el informe que los fué pedido 
acerca del estado sanitario de Ie s roses 
de las Paradas provinciales de sementa
les bovinos,

Señalar loa precies que deban regir 
para la liquidación de los suministros 
hechos durante el mes de &bril por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las 
Tropas del Ejército y Guardia Civil.

Anunciar un concurso para contratar 
la Instalación en el Palacio provincial 
de la calefacción central por agua ca
liente a baja presión,

Adjudicar a D. Gabriel Palmer Garau 
la plaza de pensionado de pintura.

Aprobar el proyecto formado por el 
lageníero-DIreotor de Vías y Obras pro
vinciales del camino Vecinal n,° 515 de
nominado «Dj  Alaró a Consell*.

Autorizar la ejecución de obras en 
una finca lindante con el camino vaci
nal n.® 203.

Pasar a la Intervención un certificado 
del Ayuntamiento de La Puebla relativo 
a cierta cantidad qus aquel Ayunta
miento acredita.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio provincial y a un indigente 
en la Oisa de Misericordia,

Quedar enterada do las cantidades re
caudadas en el Manicomio durante el 
mes de abril por el concepto de estan
cias,

Abonar al odontólogo de los Eitab»e- 
dmientos provinciales de Baneficencía 
de esta ciudad D. Juan Sarvera una 
gratificacióu de 500 péselas,

La que sa publica en el Bo l e t ik í Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto an 
el párrafo 2.° del art,° 100 del Etiatuto 
provincial,

Palma 24 de mayo de 1927,—El Pre
sidente, José More!!,-E' Secretarlo, Mí- 
guel Pont,

Ex meto da los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial de Bi- 
loares en la sesión que celebró el día 
24 de mayo de 1927,
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Adquirir dos edictorlales del número 

extraordinario que el periódico «Li Mo
narquía* prepara con motivo dol XXV 
aniversario da la Coronación de 8, M, 
el Rey.

Quedar enterada da habar quedado 
formadas las cuantas de ingresos y gas
tos realizados por la Diputación durante 
el ejercicio económico «Segundo semes
tre de 1926», exponerlas al público a 
efeoios de reclamao'ón y publicar un ex; 

tracto de ¡as mismas en el Bo l it ín  Of i 
c ia l ,

Euc&rgar al Arquitecto provincial 
proceda a la búsquada y recopilación de 
loa antece dentro relativos a cierta man
da p¡6,

Dijar sobre la mest el infirme emiti
do por el SsQor Diputado Inspector del 
Colegio municipal de 2.® snseflinzfc de 
Iblzi acerca de un acuerdo del Ayunta
miento de aquella c!uM proponiendo 
as amplíe el número de Profesores d«l 
expresado Cintro docente.

Pasar a informe de la Jsfstura de 
Obras púbUc&s da esta provínote el plan 
de prelación para la construcción de ca
minos vecinales fumado por el Ingenie- 
ro-D rector de Vías y Obr&s provincia
les en cumplimiento de lo dispuesto en 
el &rtÍ3ulo 6,° del Rsal dscreio de 12 de 
D ciembre del año último,

Kmltlr si Ayuntamiento de Fetanitx 
un plano formado por el Arquitecto de 
provincia a petic’óa de aquella Corpo
ración.

Manifestar al Ayuntamiento de 
hón qu^ esta Ojmisíón, aunque lo la
menta, no puada concederla subvención 
que para Colonias escolares se le pide.

Pasar al Ingentero-Director da Viro y 
Obras provinciales un oficio de la Alcal
día de Ateró^teterasando se proceda al 
replanteo del camino vecinal n.° 515.

Aprobar la autorización concedida 
por el Ayuntamiento de Escore» a Don 
Sebisiláu Q isigtas para que pueda co
brar cierta- cantidad de te O*j* provin
cial,

Admitir a tres presuntos alienados en 
el Manícomto y a dos Ind'geutes en la 
CAS» de Misericordia,

Autorizar al Director de este último 
Eitab eclmiento para que pueda adqui
rir por gestión directa ios metería tea 
qua se necesitan en los talleres de car
pintería, zapatería e imprenta.

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar a un expósito el 
consentimiento necesario para sentar 
plaza en concepto de voluntarlo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
@1 párrafo 2.° del articulo 10J del Esta
tuto piovlncial.

Palma 31 de mayo de 1927. —El Pre
sidente, José MorelL—E. Saereíario, Mi
guel Font, .

Extracto do los acuerdos adoptados por 
la Exorna, Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
30 de mayo de 1927,
Aprobar la distribución de fondos for

mada por la Intervención para el pago 
de tas obligaciones del presupuesto pro
vincial respectivas al mes de junio,

Autorizar al taller de carpintería de 
la Croa de MIsaricordia para que re&li- 
ce algunos trabajos que Interesa el Vi
cepresidente dol Museo pedagógico pro
vincial,

Encargar al Arquitecto de provincia 
cuide de la colocación de unos armazo
nes de hierro para cristales en los ven
tanales del edificio de ta Lonja. 
^Cancedsr la excedencia solicitada por 
el Practicanta de segunda de la Benefi
cencia provincial D, Gabriel Palmer 
Gelabsrt,

Nombrar con carácter interino Fra
ileante de segunda do la Banefieencia 
provincial al D, Antonio Parcel Alomar,

Oonccder al Director de la Casa de 
Misericordia D, Mateo Tous la licencia 
necesaria para que pueda ausGntürae de 
esta ciudad.

Accediendo a lo solicitado por D. Jo
sé M.® Verger prestarle el apoyo moral 
y material de esta Corporación para 
que pueda llevar a efecto sus proyectos 
de impresionar una película artística de 
Mallorca, eecadiéndole además una sub
vención de 5.000 peseta?.

Aprobar el presupuesto formado por 
el lagenlero-Dlreotor de Vías y Obras 
provinciales de ios gastos que ocasiona
rá el replanteo del camino vacinal nú
mero 515.

Autor.azr ta ejacución de obras en 
una finca lindante con el camino vaci
nal n.° 203.

Abonar al Ingeniare-Director de Vías 
y Obras provinciales la cantidad de 

20.000 pesetas en concepto de adelanto 
y a justificar en su dte.

Cincelar la fianza hipotecarla consti
tuida por D Sebastián Llompart en ga- 
rantia dol c»rgo de Administrador de 
los Establecimientos provinciales de es
ta ciudad.
- ¡ Autorizar a unos consortes vecinos de 
esta eiu-dñd para que puedan prohijar a 
una niña expósita,

Admitir a cuatro presuntos alienados 
en el Manicomio provincial y a un indi- 
gent? en te O roa de Misericordia,

Imponsr ¿1 correctivo do tres días de 
dsBCU’nto a varios sirvientes del Maní- 
eomto provincial.

Quedar- enterada de un oficto del Di
rector dol Hospital rotativo al régimen 
de la Farmacia de aquel EHableci- 
intento.

Aprobar el padrón de cédulas perso
nales formado por el Exorno, Ayunta
miento de Palma.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
o ja l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2 ° de! ar¿.° 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 7 de junio de 1927. —El Presi
dente, José MorelL—El Sacretarío, Mi
guel Font.

Núm. 1266
AVISOS

Don Antonio de ¡a Rosa Muño^, Adminis
trador accidental de la Aduamde Palma 
de Mallorca, Principal de Baleares. • 
Hago saber: Que el vapor «Tintaré* 

llegado a este puerto procedente del de 
Marsella el dta 30 da Octubre última 
condujo na baúl cuyo duaño no se pre
sentó en el momento del despacho; del 
reconocimiento practicado resultó conte
ner 37 kilos de tejidos de lino, llano, de 
dita a veinte hilos y no habiéndose re
clamado la Administración ha decretado 
la procedencia del abandono con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 319 de tas 
Ordenanzas por lo que se hace público 
para que llegue a conocimiento del inte' 
rosado.

Palma 10 de Juaio de 1927,—E. Ad- 
minlslrador, Antonio de la Rosa,

Higo saber: Que el pailebot «Miguel» 
procedente de Marsella condujo a este 
puerto el día 30 de Septiembre último 
un# caja R. P. número uno peso bruto 
150 kilos conteniendo 11 kilos l’bros en 
castellano, 27 kilos libros en lengua ex
tranjera, que por no haberse presentado 
el consignatario transcurrido los plazos 
reglamentarios la Administración ha de
cretado ta procedencia del abandono, 
‘ ¿Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del Interesado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 319 
de tas Ordenanzas de Aduanas,

Palm# 10 de Junio de 1927,—Antonio 
de ta Rosa,

Núm, 1305
IN8PEG0ION PROVINCIAL

DE HIGI1NE Y SANIDAD PECUARIAS

Mes de Mayo de 1927
Estado demostrativo de tas enferme- 

dadas Infecio-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domés
ticos en esta provínola, durante el mes 
expresado,

Sin novedad.
El Inspector provincial de Higiene y 

Sanidad pacuartes, Pablo Tapias,

Núm. 941
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos lomudos por el 
Ayuntamiento Pleno, en las sesiones 
celebradas durante el último cuatri
mestre, 
Sesión del 3 Enero 1927.—Sa aprobó 

si acta de la anterior.
Se aprobó un dictamen proponiendo 

diferentes habilitaciones y varios suple
mentos d@ crédito.

Se acordó una modificación a ta orde
nanza del arbitrio sobro «Solares sin 
edificar*,

Sa aprobó un dictamen de la Oomi
sión de Ensancha, sometiendo al Pleno 
el presupuesto formado para el año de 
1927.

83 acordó proponer & D. G ropar Bs q . 
nazir para Vocal de ¡a Junta do Groas 
Biratai,

8? aprobó ta relación de señores Con. 
cejóles y mayores contribuyentes que 
han de figurar como Compromwios 
p^ra ta elección de Senadores.

Sa aprobó el Reglamento de Guardias 
Particulares Nocturnos,

Daspués de varios ruegos dirigidos a 
la Alcaldía, se levantó la sesión,

S?9ión del 15 Enero.—Sa aprobó el 
acta de ta anterior.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Go t a s proponiendo se rebsja al 30 
por 100 del coste ds las ob-as, ta canti
dad qus deben abonar los propietarios 
interesados @n tes obras de pavimen
tación de tes calles ds Conquistador, 
Unión, etc,

Sesión del 4 Febrero —Se aprobó ti 
acta de te anterior,

Sa acordó conceder una prórroga da 
cuatro meses fe te O * Cubiertas y Taja
dos, para ta terminac ón de las obras 
de pavímectAC ón de las calles de Con
quistador, Uaton, O mos, etc,

Si acordó pasara a la Junta del Mon
tepío d« Empleados Municipales, una 
instancia de D,® Ana O íver, solititando 
se te abone ta pensión de orfandad qua 
le corresponde por muerta de su padre 
don Miguel O .iver, a fia de qua aquélla 
determine si corresponde al Montepío el 
abono de dicbi pensión o al Ayunta
miento, resolución que tendrá carácter 
de acuerdo y será ejecutiva,

Sislóndsl 17 Febrero, — Se aprobó el 
acta do ¡a anterior,

So aprobó una moción de la Alc^ldíi, 
sobre tas obras que se están efectuando 
o se han efscm&do en ta escalera ¡lami
da del Mirador.

Sasión del 16 Abril. —Ss aprobó el ac
ta de la anterior.

Se enteró de unas comunicaciones del 
Excmo. Sr, Gobernador Civil de esta 
provincia, sobre nombramiento y cese 
de Concejales.

Sa procedió a ta designación de los 
señores Concejiles que han de ocupar 
los cargos de sustituios de Teniente, 
Concejal Jurado y Suplentes de Jurados, 
que han quedado vacantes por los ceses 
antes Indicados.

89 designó las Gjmlstoneg a que han 
de pertenecer los nuevos Goncejales.

Se acordó consignar en el Presupues
to para 1928 un arbitrio sobre los C* 
miones que circulan por la ciudad con 
gomas maclaas.

8a acordó ordenar 1a modificación de 
las llantas de los carros a fin de que 
sean de ta anchara reglamentaria.

Se aprobó ta venta efectuada de una 
parcela de te Gran Vía.

También se aprobó ta compra de fin
cas efectuadas para ta apertura de 1« 
misma.

8* enteró de la resolución de 1a Exce
lentísima Diputación Provincial mos
trándose conforma en cooperar por mi
tad a los gastos de adquisición d« un 
edificio para Instalar en él el Laborato
rio Biológlco-Marítimo.

Después de breve discusión, ee apro
bó una nota de ta Alcaldía sobre «Bote- 
res sin edificar».

83 acordó proponer a don Francisco 
B’squerra para Vocal de Ja Junta de 
Casas Baratas,

Sa aprobó un dictamen de la Comi
sión de Obras sobre pavimentación de 
la calle de San Jaime,

Sa acordó una ampliación de obras en 
las que sa efectúan la pavimentación de 
las calles de Conquistador, Antonio Mau
ra, Unión, etc.

Sa acordó denegar ta petición formu
lada por los propietarios de flacas de 
las callea de Lonjeta, Bolsería, Colón y 
Palacio, para el abono por plasoe de lea 
cantidades que deben satisfacer por con
tribuciones especiales,

Se enteró y aprobó el P»eno, la Memo
ria reglamentaria de ta labor realizad* 
en el ejercicio de 1925-26, y semestre de 
1926, redactada por el Secretario Mu- 
níolpal. ■

Se desechó el proyecto de construc
ción de un nuevo tramo de alcantariH* 
en ta Avenida de Antonio Maura. .

Se acordó que antes de reeolver •
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Ayuntamiento sobre la adqniülclón de la 
Biblioteca que fué de D, Bonito Pone, se 
haga el catálogo y se consulte con per
sonas peritas sobre el valor de la misma,

Se nombró una Comisión para que 
estudie la propuesta de D, Benigno Palos 
do edificación de un Palacio de Artes e 
Industrias.

Nñm. 1299
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA

DEL RIO
Opo s ic io n e s ,—Debiendo cubrirse las 

plaxas de Oficial 1.® y 2.° de este Ayun
tamiento, dotadas con el haber anua) de 
1,200 y 1,750 pesetas respectivamente, 
cumpliendo acuerdo de este Ayunta
miento Pleno se convoca a pública? opo- 
Bidones para la provisión de ambis pía - 
zea con arreglo a las bases que a con
tinuación se expresan,

BASES
1,* Los aspirantes a dichas plazas 

debarán ser españoles, de buena con
ducta y tener de 25 a 35 años de edad.

2,* El Oficial 2.® tendrá a su cargo 
Ja recaudación del Reparto de Utilida
des y arbitrios de este Municipio y para 
presentarse a la oposición deberá hacer 
constar que está enterado de todas las 
condiciones qus el Municipio exija para 
dosempefl^r el cargo de referencia.

3 .a L^s instancias, par» ser admiti
dos a la oposición, se presentarán debi
damente documentadas en ia Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el plazo de 30 
días & contar des i© el siguí ?nte al do la 
inserción del presente edicio en el Bo- 
l it in  Of io ía l  de esta Provincia,

Además cada opositor deberá abonar 
en el acto de presentar la instancia la 
cantidad da 20 pesetas como derechos de 
eximen.

4 .a ¿' Tribunal se constituirá en la 
siguiente forma:

Presidente: E! Alcalde o persona en 
quien delegua.

Vocales: D. Juan O-apéi Escanden, 
Maestro Nacional.—D. Mariano Guasch 
Ferrer, Concejal v Capitán de la Mari
na Mercante y D, Antonio Ssrra Ba- 
móa, Concejal,

Secretarlo con voz y voto: El del 
Ayuntamiento,
a 5,* Loe ejercicios de oposición serán 
uos: uno oral que consistirá en contestar 
en el plazo máximo de una hora a tres 
temas sacados & la suerte del programa 
mínimo único aprobado por R, O. de! 25 
de Enero de 1926, publicado en la Ga-

de Madrid del día 26 del propio mes 
7 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia n,° 9229 correspondiente al 9 d*> 
Febrero siguiente, y otro práctico de 
escritura al dictado durante 15 minutos 
y une designará el tribunal,

, 6 * Terminado el plazo da presenta- 
Ctón de instfencl&s ss publicarán en el 
o o l k t in Of ic ia l  ios nombres de los 
dimitidos señalándose a la vez la tocha 
ep que deberán tener lugar los ejerci
cios, cuya facha deberá ser posterior a 
dos mases desde la Inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del edicto en quo se fije el 

para la oposición.
Los aspirantes deberán actuar por or- 

aQu de presentación de Instancias.
í ,8 El Tribunal aprobará o desapro

a los opositores y hará propuesta 
ulP9r80ua?, dentro dal plazo de dos 
1A3i a la Gimisíón Municipal Perma-

. ^ts del Ayuntamiento de los que de- 
ooup&r dichas plazís.

iQaJutR Eulalia del Río 11 de Junio de 
n¿ '"Ei Alcalde, Joaquín Gxdsa For- 
uauaez,

Núm. 1319 
a y u n t a mie n t o  ;d e  ma h o n  

^r°Feeío de construcción de un edificio 
escolar,

Ayunímniento piano de mi presi- 
br,?8* en Bebonas extraordinarias cele- 
ac'i i8108 dtos siete ae Mayo y ocho del 
ciení 1 *eordó solicitar un préstamo de 
da p 0 v®toticinco mil pesetas di la O ija 
tro» SU8Íones para la Vejdz y de Aho-

Para contratar con la misma las

condiciones de construcción de un edifi
cio destinado a Recáela en los terrenos 
de la Noria de la Explanada, propiedad 
del municipio, con sujeción a l&s reglas 
que constan transcritas en electa co
rrespondiente, habiéndose sacado copia 
certificada de las mismas que quedan a 
disposio'ón dal público en la Sscretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se hacs público para conoci
miento del vecindario al objeto de que 
pueda estudiar los citados acuerdos y 
ofrecer reclamaciones ante el Ayunta
miento dentro del plazo de diez diss, a 
conlar desdo el siguiente de la publica
ción de este anuncio en el B, O,.de Bi- 
loares.

Mahón 20 de Junio de 1927.-E Al
calde-Presidente, Antonio Víctory.

Núm. 1320
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR

Por acuerdo del Ayuntamiento pleno 
tomado en sesión de diz trece del co
rriente y con arreglo al párrafo 2.° de 
la condición 3.a del pliego para la emi
sión del Empréitito municipal de 1,® de 
Julio de 1926, serán amortizadas 240 
Obligaciones mediante un sorteo ex
traordinario que se celebrará por la Co
misión municipal permanente el día 
veintiocho de! corriente a las doce de la 
meñana.

Lo que se hace público para conoci
miento da aquellos a quienes pueia in
teresar y en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo y condición citada.

Lluchmayor 18 de Junio de 1927.—El 
Alcalde-Presidente, Miguel MaUró, —• 
P. A, dal A. P.— E‘. Secretarlo, Guiller
mo Aulet,

Núm. 1294
Don Pedro Andreu Cavjstany, Jue\ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Gited) al de esta duda i.
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplait a Salvador Piris Dará, 
vecino de Pítima, y da paradero ignora
do, procesado en causa que se le sigua 
por estafe por querella del Garante de la 
Entidad Calzados Minerva cuyas señas 
personales no constan, para que dentro 
de dies días, & contar desdo la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, com
parezca ante dicho juzgado con objaio 
de constiturse en prisión en la de este 
partido, notificársela y recibirle inda
gatoria ea dicha causa, bajo apercibí- 
miento ds ser declarado rebelde y pa
rarle el parjuldo a qus h^y» lugar en 
derecho.

Ai propio tiempo encargo a Uz b u ío - 
rldadas civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a  la Prisión provincial 
de esta capital a disposición de dicho 
Juzgado.

Palma traca de junio de mil novecien
tos veinte y siete.—Pedro Andreu.— Ss- 
bastián Gazi, rubricados.

Núm. 1307
EDICTO

Ea virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad en providen- 
cís> de ayer, recaída en el juicio ojscuti- 
vo que sigua D. Lorenzo Juliá y Pul- 
grós contra D, Juan Víla Olivar, de ig
norado paradero, sobre pago de mil dos
cientas cincuenta y tras pssetas sesenta 
céntimos, importa de! capital de dos le
tras y gastos de protestos; intereses le
gales de los capitales de aquellas desde 
Us fechas do é3tos y costas causadas y 
a causar hasta el completo pago, por la 
presente se requiere al rspstido don 
Juan Vila Olivar par» que abone inme
diatamente las rospons&bUidades deta 
Hadas, haciéndole saber al propio tiem
po que para asegurarlas se le hansm- 
burgado diferentes muebles, y además 
se le cita de remate concediéndole el 
término de nueve días para que ae per
sone en ios autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere, pues en otro 
caso seguirá adelanto sin más citarle ni

oírle ni hzcerle otras notificaciones que 
las que previene la ley,

Palma quince de Jauto de mil nove
cientos veintisiete.—P. El Secretarlo, 
Gregorio Jaume, Oficial auxiliar.

Núm. 1304
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Haca saber: Que necesitando arren

dar el Ramo de Guerra un local en Pal
ma pera instalar el Juzgado Permanen
te de Ciusas de la Cipitante General de 
Baleares, por el presente se convoca a 
concurso a los propietarios de flacas de 
dicha localidad, para que el que deseo 
arrendar alguno con el objeto indicado, 
presentesuaofertas en esta Jefatura, sita 
en !a calis del Socorro n.® 54, en los días 
laborables de nueva a trece donde esta
rá de manifitsto el modelo de proposi
ciones, en un plazo de veinte dias a con
tar desde la publicación de esto anuncio 
en Ja Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de es ¿as Islas.

L^s condicionas a qus habrán de suja- 
Ursa Isa proposiciones y que en eu di& 
han de servir de base para el contrato 
de arriendo, son las siguientes:

1 • Un plazo de duración de un año, 
prorrogable por la tácita, hasta el má
ximum de diez años.

2 .* El local será destinado para ins
talar al Juzgado Permanente de Cimas 
de la Ozpltanít Ganara! de Btieares.

3* Dicho local ea racíblrá y entrega
rá por inventarío, formado pir el Oaar
po da lagenieros,

4 .a 8$rán de cuenta del propietario, 
los gastos de Notorio por asistencia en 
el acto del concurso do recepción de 
ofertas y formación de escrituras o con
tratos en el númaro de ejemplares qua 
sean necesarios al R»mo de Guerra, los 
de Inserción de anunctos en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of io ía l  da la Pro
vincia, los de contribuciones, impuestos 
y demás cargas que pasen sobre la fin
es, y las obláis de entretenimiento y re
paro de los desperfectos qae se ocasio
nen por a! uso natura!.

5 • Por el Ramo da Guerra podrá 
rescindirse el contrato si el Sitado con
tase con edífisto propio para el servicio 
a qus ae refiere este contrato, si aa eu- 
prlmiera la dependencia que ocupe el 
edificio o dejare de conaigoarsa en pre
supuesto el créd to necesario para pago 
da la rento estipulada,

6 .a Ei contrato no quedará perfecto 
hasta qua la Superioridad apruade Ja 
adjudicación definitiva, y empezará a 
regir desde el di» primero del mes si- 
guiante al en que so entregue el local o 
locales por inventarlo y sin derecho a 
reclamación alguna por parte del pro
pietario por ei tiempo invertido eu la 
tramitación del expediento de arriendo.

7 .* En caso de muerte o quiebra del 
arrendador, sus heredaros o síndicos de 
la quiebra podrán continuar el arriendo 
en ia forma y condiciones qua exilian 
antoriormante avisando oportunamente 
al Ramo de Guerra Ift continuación, en 
caso de convenir a aquellos.

8 .a Lis disposiciones Gubsrnativas 
que en el contrato se adoptan tendrán 
carácter «jscutivo quedando & salvo el 
derecho del arrendador para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso- 
administrativa,

9 .a E! contrato no podrá someterse a 
juicio arbitral y cu sotas dudas se sus
citen sobre su ínteligoncía, rescisión y 
efectos se resolverán en ia forma qua 
determina la condición autoríor.

Palma de Mallorca 17 de Junto do 
1927.—E . Jafo de Propiedades, Francis
co Bonet de los Herreros,

Núm. 1240
OONTRIBUCION URBAEA

Año 1924^5
D. Jaime Ig ® Salóm Villalonga, Agen

te Ejacutívo de la 1.a Zona de Palma 
de la qua son Arrendatarios los here
deros de Don Birtolomé Mir Otiafell. 
Hago saber: Qw ®n 81 expediento qae 

instruyo por débitos del citado concepto

correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
cuyo paradero no ha podido averiguar- 
sa, en loa domicilios que constan como 
propios de los mismos, sin qua conste 
tengan en esta localidad peraona que 
lea represente, por Jo que expongo el 
presento edicto, pera qua puada Heger 
a conocimiento de 'oe mismos qua con 
fechas 31 Octubre 1924, 29 Enero, 16 
Abril y 30 da Jallo 1925 he dictado 1a 
siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencies de 2 Octubre 1924, 5 Ene
ro, 31 Marzo y 23 de Junio 1925, sus 
descubiertos con la Hacienda más loa 
recargos de apremio y las costas y gas
tos causados; precédase Inmediatamente 
a la traba da los bienes de dichos deudo
res iibrándoae el oportuno mandamiento 
al 8r. Registrador de este partido para 
ia anotación preventiva da embargo de 
flacas designadas o que se designen al 
efecto.

Nctifiqueao esta providencia a los deu
dores requlriéndoles a la vez para que 
en el plazo del tareero día presenten a 
ejt» oficina los ti lulos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplirlos 
a su casta sogúa dispone el artículo 93 
de la Iistrucclón ds 26 de Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudo reí
Primer trimestre

Oatalínz Alberti Barga e h’jos 9*56 pías. 
Nicolás Atemiñy Torras 10f98 
José Alemañy Palmex y otros 53'00 
Juana M a Amengua! Arbona 18'16 
Catalina Amar Morey 12'92 
Juan Antich Roca 716 
Francisca Arbona Farrá 8:60 
Matías Arbona L’íser&B 14‘32 
Sr. Mtrquéi de Adafly 11'00 
Antonio Ba c z A Jaume 5'85 
Magdalena Balaguor Bilagusr 38'63 
Lorenzo Birceló Trobat 2'75 
Sebastián Btileater Sastre 48'72 
Catalina Biazá Isern 42 04
Antonio Bannaaar Simó 11'48 
Catalina Bisbal Oj II 43'00 
Antonio Boyeras Solívellas 22 44 
Jnan Bordoy GHaber: 45'84 
María Bosch Coll 22*44 
Juan Bosch Vives 59'20 
Antonio Boich Compiñy 57'32 
Francisca Ana Bonuin Pomar 16'24 
Jaime Botollas Picoroell 8'12 
Ana Bosch O Ivít 63'04 
M,* Ignacia Bonntn Bonnln 51'56 
Antonia Boj osa Antich 10*04 
Barnardo Cabo! Ferrer 12*72 
Luís Címpomar Palerm y otro 28 64 
Angela Castañar Viñeta 27'72 
Jaime Ctidéi Rosselló 23'40 
Luciano Oía Jera Siij^r 20'52 
Andrés Cali Cmpi 10'52 
Antonio Colom Síngala 57'32 
Juma M.* Col! Miró 30*08 
Pablo Coll Siurana 11*44 
Banito Cortés Agalló 11*04 
Jerónima Darán Amengua! 9'56 
Francisco Enaefiit Morell 52*65 
Ana Esteva Pujol 8'60 
Luisa E^bzrranch Mora 17'55 
Jacinto Fellu Bañe! 59'63 
Miguel Ferragut GMabert 87'40 
Francisco Harnández B.squerra 63'76 
Magdalena Ferrer Atomañy 46'80 
Barnardo Ferrer Colomar 11'44 
Buenaventura Ferrar Más 59'68 
Francisco Monar Llull 46'32 
Francisco Fortez* Forteza 64'48 
Francisco Moner LlaU 97'40 
José Frontera Vanrell 13 36 
Pedro Fajier Pujol 11*00 
Magdalena Gazá Moner 21*48 
Guillermo Garctas 20*52 
Juan Garcías y otros 17'20 
Juana M. Gazá Moner 20'52 
Antonio Galabsrt Pujol 18'16 
Margarita Gomíia Cerdá 124'64 
Antonio Horrsch Vidal 11'44 
Mlgusl Füster Taronji 8'12 
O hialina Zamora Ollver 9'56 
Magdalena Jaume Payaras 25'80 
Jaime Llabrés Roca y otro 7'16 
Juan Match Baucho 47*28 
Catalina Martí Más 28'88
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P, Antonio Midrats Colcm 23'88 
Jaime Mayo) Roca 12*92 
Fr»ncisca Morey Amenguai 36‘72 
Miguel Mcragues Becat ÍSUG 
Mlguol Morey Vives 43'00 
M rgarita Moragues Qsri 11'44 
Francisco Obrador Barceló 12'92 
Pedio Juan Olíver Palmer 12‘92 
Frano'soa Maris. O’mr Caibon»li 79‘76 
Ms.rla Olivar Nadal 12'92
Jaime Olivar Bonst 8*12
Juan Palmer Bk t c s ’ó  42'04
Guillermo Palmer Rosselló 29'64 
Eugínla Palmer Mora 17'20 
Rsfael Planas Pojo! 7*16
Catalina Planes Roca 9*56 
Pedro Pons Sabater 11'44 
Francisco Pons Torreas 9'56 
Bartolomé Pene Fr&u ll'CO 
Isabel Pomar Cortés 96'44 
Ana Püjol Porcel 21'48 
Francisco Pujol Gelabert 9*56 
Francisco Pujcl Ballester 12'92 
Magdalena Pujol Vlllalonga 7*16 
Guillermo Pujol Pujol 11*00 
Nicolás Pujol Boach 14*28 
Pedio José Pujol Ballsster 9'56 
Guillermo Pujol Víllalonga y Hnoa. 9'56 
Catalina Quetglas VIch 6'45 
M-^tec Qnetglas Bauzá 11'00 
Margarita Quetgka Simó 11'00 
Bartolomé Pujol Palmer 57 32 
Margarita Riera Pascual 20'08 
Pedro José Roiger Jordá 22'96
Excmo, 9r. Marqués déla Romana24 36 
Magdalena Rosselló Calateé 12'18 
Sebastián Roca Enseña* 12 72 
Miguel Rosselló Restará 17*20 
Bernardo Sastre Tomás 27*24 
Jerónlma Salieras Roca 11'44 
Tomás Salvá Palmer 12'92 
Ana Sacarés Sacaré* 11'00 
Pedro José Sana Palmer 39*39 
Esperanza Sarvera Ferrar 20*32 
Rosalía Seguí Vidal 14*32
Nicolás S9jsr Gelabert 8'12 
Juana M.a Sorá Bosch 27 72 
Agueda Sorá SIntas 43*92 
M.* Isabel Surada Bernnt 21*58 
Antonio Sureda Víllalonga 23'40 
Hnos. de G. Antonio Síngala Mi ralles 

1864
Oditalina Tasso Sampol 38'68 
(Wra Torras» Olivar 9*56 
Cristóbal Tomás Bover 16 24

M? Vandrell Manera 23*40
M.a Carmen Valsnti Forteza Val s 41'91 
M,a Toas Vaicanar&s EsMes 26*86 
AntoniR Verger Bosch 42'52 
Margarita Vícens Torrea 14'32 
Miguel Vích Molí 22'44 
Lorenzo Víllalonga Ferrar 14*32 
Antonia José Ignacio Pignoras 11'00 
Rafael Abrabam Olivar 9'56 
José Aguiló Fortezs 107 44 
Juan Alem&fly Pujol 25*80 
Loranzo Alóa Tomás 8i 08 
Margarita Amengual Bdida o 37 
Rosa Ame^gu^ Amsr 16*11 
Bariolomé Amengua! Dalmsu 3¿ 
Antonio Aulet Guardlol» 12*32 
Antonio Bennasar Baldea 7*16 
Juan Bonnín Pomar 25'80 
Rafael Bosch Cístell 5‘37 
Ju&ns Malla Bonifacio 6*45 
Juan Caiañy Molí 26'85 
Chalina Cardell Bosch 21 48 
Jaime Caimsri Rutger 17'20 
Bartolomé Centallops Maa'p 35 72 
Congregación Hermanas Candad 18 Ib 
Francisco Col! Jofrc 9'56 
Catalina Colomar Ramis 7*16 
Juan Cortés Marroig 21*58 
Bernardo Cortés Fuster y otro 70 84 
Jaime Escart Gibsr« 14 32 
Raimundo Cruollas Pifia 10'04 
Antonia Fernández Truyol 15*76 
Juí nFiol Maten 18*64 
Frsnofsco Porcel Garcías 21 4b 
Arturo Frau Torras» 21*48 
Juan Fuater Isabel y otro 21 12 
BfcTtotoné Gsllur Mutas 8 60 
M. Mariano Garzu Gar^u 17*20 
Juan García Cardona l7‘20 ,
Hnos, da Juan Garau Sane 9‘5b 
Juan Garau Vidal 7'16 
Josefa Gelabert Pons 17'68 
R¿món Juliá Xameua 18*98 
Pedro José LLadó Moyá 44*88 
Francisco Manera Comas y otro 11 
Ana Mari» Matas Perelló 3*58 
Jusn Mayaos Rosselló 38*24 
M. Ramón Marti Más 14*82

Juan Marlorell Sofier 10'04 
Maris Matas Terraea 10 74 
Antonio Marcús Akmafiy 12*18 
Francisca Mellá Beuzá 18*16 
Francisco A» Mir Frau 7*16 
Juan Msrcadal Comas 4'30 
José Morey Rsus 35'72 
Miguel Monserrat 34'40 
Sebastián Mantener Busquéis 51'56 
Salvador Noguera L’onls 8'60 
Antonio Olives Catañy 7*16 
Apclonla Olives Matas 9'56 
Margarita Ollver Molí 14'32 
Pedro Antonio Orel’ Olivar 19*12 
Arnaldo PaTmer Matas 11*00 
Jus^na María Pou Vadell 14'32 
Juan Pons Barrera 28'64 
Luc^s Puig Tomás 21*58 
Matilde Antonia Quelgles 8'12 
Pedro Re?né¡§ Quetglas 11'00 
Josefa Reínés Ff>nt 24 84 
Gabriel Rlpoll Pena y otro 11'00 
Antonio Ríutori Tomás 11'00 
Vícento Ros Gomila 6'32 
María Roca Mates 4*06 
Gabriel Roca Lltbrés 10'04 
Francisca Ana Rullán 18*16 
Juana Rubor* Trias 11'44 
Margarita Sastre Arbona 7'16 
Juau Salem Gelabert 8'60 
Juana María S^bster Noguera 1192 
Miguel Salvá Frau 11*00 
Antonio Salom Galmés 17*20 
Antonio Salem Ll&biés 4*30 
Gabriel Serra 11 00 
Matte Simó 11*00 
Martín Sintes Felíu 77'24 
Antonio To t t a b s Maimó 64'48 
Francisco Torres Arbós 14'08 
Damián Tomás Amengua! 7*16 
Gabriel Tomás Oabot y otro 48'72 
Sara Tur Florea 53'96 
Jaime Tugores Mandilego 18'34 
Joeé Umbert Cénala 2*75 
Rosa Valloepir Pellicer 25*80 
Magín Valla 14*32 
José Bauzá Bordoy 18*38 
Mateo Mesquída C^ñellas 16*24 
Damián Monserrat Salas 9'08 
Mlgusl Mut Pulg 14*34 
Catalina Garau Vda. de Pont 9'66 
Miguel Lünás Sabater 11'44 
Miguel Olivar Marido 4l78 
J. Ana Picornell Abrsham 8*12 
Frandacs Sabater Ramón 2*58 
Mateo Colom Terrasa 15*28 
Bernardíno Serta Gil 32*48 
Gabriel Vallespir Palmer 7'16 
P. Joeé Térras» Salamanca. 12*44 
Sebastián Vallespir Coiombás 7*64 
Jalma VaKespír Esealaa 11'92 
Magdalena Alemañy Sabater 4 65 
José Agalló Cortés 14*32 
Juan Antonio Gil Térras» 11*44 
José Pifia Vaientí 18*16

i® y a? Semestres 
Antonio Amengua! Cortés 4 30 
Ramón Ootom Dar.der y otro 2'15 
Catalina Flex&s Roca 4‘76 
M,a Fonoil Morey 3*82 
Magdalena Rlgo Vlcens 1*91 
Pe?ro Adrover Tous 2*38 
Colonia Ant'ch Oompañy 3 82 
Francisca Amengual Sslvá 3*34 
Juan Ballestar Juan 5 74 
Antonio Barceló Porcel 4'30 
Isabel M,e Balaguar Cañellas 5‘74 
María Barce’ó Febrsr 5'70 
Ju^n Balaguar V^quer y Conté 3'82 
Rafael Bslagaer CaRelteB 3'82 
Mateo Bennasar Estadas 4'30 
Meteo Bordoy Moranta y otros 4*76 
Antonio Bujosa Sarguera 2'87 
Paula Crueilas Rovira 2*15 
Antonio Eatareilas Jaume 5*74 
Antonio Florit Capó 4'30 
Magdalena Pont Carbonell 5‘74 
Miguel Frau Verdera 4*76 
Miguel Frau Palmer 2'87 
Isabel M * Garau Vidal 2^38 
Carnean Martin March 5*74 
Magdalena Massot Bosch 3'82 
Hros, de Gerón'ma Más Roca 4*30 
Francisco Morey Jover 4*30 
Damián Monserrat Noguera 4'30 
Bartolomé Pascual Ettareilas 5*74 
María Pascual Esteva 1*91 
Vicente Pairó Campe 2'15 _ 
Margarita Planes Cálete!! 5*74 
Bárbara Planas Víllalonga 3'82 
Antonio Ribas Tugores 4*30 
Jerónimo Roca Bosch 4'30

María Veñy LlInáS usufructuarte 6*45 
Ju’te Abraham Esteva 16*24 
Francisca Ana Amengual 7*16 
Juan Barceló Sancho 2'75 
Mateo Borrás Amengual 6'45 
Francisca Ocll Munar 6*45 
Matías Colom Garetes 3*23 
Marte Greap! Tugores 3'58 
Catslln» Futen! Molí 10‘74 
Jorge Gírau Nadal 26 86 
An-onía Jaumi Nadal 2'39 
Juan Jaume Pujol 5'50 
Margarita G&r! 2'15
Gabiie! Mae Mir 3*23 
Jaime Morro Radán 9'08 
Rafael Rsus Abraham 2'15 
Isabel Seguí Fiuxá 10'74 
Sebastián Simó Pou 5*96
Jaime Torradas Tem-sa 4*78
Marte Isabel Tarraga Macará 3'58 
Tugares Frau 6'46
Antonia Cañellas Oañeltes 3'58
Ooloma Compsñy Trobai 5450
Miguel Mut Pons 4'78 
Juan José Bordoy 1'67 
Francisco Gil Serra 4*06 
Antonio Llabréa Fon? 1‘79 
Miguel Olíver Match 2'39 
Joeé Torres Ferrá 6'22

4? trimestre
Josefa Bauzá Nícoteu 10*75 
Félix Catefat Más 5*37 
Francisca Cortés Forteza 15*16 
Anionte Eabarranch Capellá 7'52 
Miguel Llull 3*58
Pedro Juan Llull Llompart 4'06 
Catalina Mateu Jaume 15'28 
Juan Matas Navarro 13'61 
José M ró Fortsz» 6‘57
Jaime Morsgues Ram!s8'93
Francisco Muntaner Robeltet y otro 

20'40
Juana Ana Palou Nadal 12*89
Isabel Puig Tomás 45'13
María Teres» Ramls Pujada 11*82 
Antonio Rosselló Cazador 8*12 
Pedro José Saguer Sancho 8*60 
Francisco Serra Bonnín 5'97 
Francisco Velrat y otros 24'84 
Cayetano Vila Bunnasar 24*23 
Gerónimo Barceló Gelabert 2*85 
Magdalena Bordoy Moner 2'98 
Pedro Antonio Bordoy Morey 7'62 
Francisco Bordoy Moner 1*91 
Nicolás Busquéis LUnáa 8'24 
Miguel C&ñellas Catete!! 3'58 
Juan Capó Csrdá 3*58
Juana Ana Olrerol Fuitena 5'02 
Carmen Cortés Pifia 15'04 
Ana M,* Glsber? Kleber 10*75 
Catalina Jaume Jordá 2*27 
Josefa Ltebrés Rebassa 5*61 
Antonio Llabrés Abraham 2*39 
Fallo Más Olivar 2*98 
Lorenzo Mulet Mir 4*64 
Antonio Mulet Gomila 2'39 
Sebastián Olivar Lladó 2*98 
Margarita Pañis» Monserrat 4'89 
Ignacio Palmer Riera 6*33 
Catalina Palón Bonat 5*37 
M,* Josefa Pomar Pifia 1'55 
Antonia Ana Roca CafleUaa 2'76 
Lorenzo Rosselló Rosselló 2*98 
Catalina Sabater Daró 5*37 
Juana Ana Sancho Grespi 2*27 
Rosa Serta Fíguerote y otro 3*23 
Antonio Vích Pericás 1*79 
Felipe Cazador Morey 2*75 
Gertrudis Gomila Pujol 4*54 
Francisco Sabater Ramís 1'79 
Ouofre Suau Cabrer 2*27 
Nadal Vallespír Torrea 3'25 
Maltes Pajol Bordoy 1'55 
Rosa Vslent! Cortés y otro 15'40

Asi pues, se lea requiere por el pr®' 
santa edicto en el B, O. y en la Alcaldía 
de 86t9 término municipal par» qu® 
comparezcan en el expediente ejecutiva 
o señalen domicilio o representante, *d’ 
virtiéndoles que de no hacerlo dentro e» 
plazo de ocho días se proseguirá el pro* 
cedímfento en rebeldía sin intentar nu<' 
vas notiücacicnes según dispone el R®** 
decreto de 2 de Maizo de 1926 articulo 
34 del Reglamento pera su upticadón.

Palma a 7 de Junio de 1927,—J**1® 
Ig,° Salom.

PALMA.—Es c ü il a  Tipo g b á f io a

Tomás M. Sastre Oastelló 2*15 
Catalina Seguí S- ióm 5*74 
Mateo Torrase Cabrsr 3'82 
Juan Garaa Mas 5*74 
Miguel Homar Pou 3 82 
Ciloma Vidal 3*82 
Catalina Batía (a) Corona 3'34 
Catalina Cubrir Sab&tor 5'26 
Jaime Calata!! Terrados 4*76 
Hits de Mírgarite Cunill 3'82 
Sebastián L’adó Buades 4‘76 
Jaime Mas Sampol 4’76 
Antonio Maten Cabrer 5‘26 
Pablo Msteu Valleapir 5'74 
Ju^na Ana M’ró da Palma 4‘76 
Paula Moyá Pona 1*67 
Sebastiana Ribas fs) Barcsllera 3'82 
Francisco Agalló Marti 1*91 
Apo’onia Gelabert 4*76 
Francisca Rosselló Gil 5'26 
Francisca M^teu Oabrer 2'63

a.ei 3? y 4? Trimestres 
Joan Cañellaa Tous 15*84 
Antonio Cañellaa Moyá y otra 11'74 
Teresa Eatarellaa Roca 4'78 
María Dolores Me-rey Ferragut 57'31 
Miguel Morsgaes Escás 8'72 
M’gael Ollver Mirallea 2*27 
Catalina Paniaa Caldós 26 74 
Juana Asa Palou Nadal 25 78 
Ana Pou Farrer 4'54 
Bros, da Ciara Piaras Amoros 1*79 
Antonio Ro&selió Cf'Zadí’r 16'24 
Mateo S^lvá Ripoll 23'40 
Juan B^uzá Coll 80'58 
María Ana Bennasar Pons 4 78 
Sebastián Farrer Fullana 9'69 
Juana Ana Fernandez Vil» 4'68 
Rafael Jaume Alemaüy 10’74 
Gabriel Mesquida Expósito 3*34 
Juan M^rcadal Comas 12'90 
Francisco Mun^r Palllcer 6'09 
Esteban Sabater Buaquets 5*37 
Anieimo Salvá Enseña* 8*94 
Jaime Salom C&brer 26‘79 
Juan Vidal Cladar* 7'16 
Antonio Crespí Saenz 8'25 
Mari» Alem&ñy Gía 4'30 
Josefa Di» Bravo 6'45 
Miguel Ollver Moner 2'39 
Antonio Pomar Jaume 4'65 
Francisca Sabater Ramón 1*79 
Francisco Sarta Mir 1'79 
G^rónima Rosselló Terrasa 2'98

a.0 Semestre 
Paula Cruellas Rovira 2*15 
Isabel María Garau Vidal 2*38 
Margarita Monsírrat Frau 2'87 
Vicente Peiró Campe 2*15 
Franeisco Salvá Sarta 2'15 
Pedro Moyá Pons 1'67 
Bartolomé Ramón (a) Piñata 1'91 
Miguel Vidal R^móa 1'67 
Francisco Aguiló Marti 1*91

Anuales
Francisca Fiexá.9 Roca 2*38 
Juan Massot Sorra 2'38 
Bernardo Cabrsr París 0*95 
Marte Cardell Cter 2*38 
Gabriel Gelabort Calafa* 2’38 
María Lladó Cañellas 1*44 
Ooloma Rtutord Seguí 2 86 
M-guel Rubí Batea 0'95 
Antonio Térras» Boach 2*86 
Sebastián Tomás Ciar 2*38 
M^ria Amengual Mulet 1'44 
Salvador Bosch 2*38 
Miguel Mas Cabrer 1*44 
Catalina Rolg Salvá 0*95 
Juana A. Torreas Ferratjans 1*44 
Damián Tomás Oaldés 1*44 
Juan Vidal Tomás 0'95 
Antonia Bategu^r Nadal 2*12 
Antonia Moranta Sastra 2*38 
M^ria Reínés Marido 2'38

3.° y 4? trimestres 
Salvador Amoróa Ollver 2 03 
Marte Bordlsa Moner 5'50 
Antonio Bordoy Mouer 11'74 
Jaime Car ver» Galvos 8'24 
M.* Carmen Vaientí Fortez* Valia 13'97 
M,a Mercedes Fuster Miró 10 04 
José González Alonso 26*50 
Francisco Martoraii Campa 7'16 
Pedro M»grí Goya 8'60 
Catalina Miró Segura 10'04 
Margarita Monserrat Nadal 5*50 
José Nadal Moré 12'90 
Benita Pujol Flexas 18'86 
Antonia Salvá Monserrat 20*06

M.C.D. 2022


